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LPI-CAF-EMAPAG-EP-2-2022 
Guayaquil, 27 de septiembre de 2022 
 
Sociólogo 
FIDEL VALDIVIESO RAMOS 
GERENTE GENERAL DE EMAPAG EP 
Ciudad.- 
 
Abogado 
LUIS MOISES ENDARA TERAN 
SUBGERENTE ADMINISTRATIVO 
DELEGADO DEL GERENTE GENERAL 
Ciudad.- 
 

Asunto: Informe de la comisión técnica LPI-CAF-EMAPAG-EP-2-2022 

 
1.- ANTECEDENTES: 
 
Mediante oficio DRT-EP-1079-2022 de 03 de agosto de 2022, el Director de Planificación, 
Regulación y Control Técnico de EMAPAG EP, ingeniero Juan Ullaguari Aguirre, solicitó 
al Ab. Luis Moises Endara Teran, Subgerente Administrativo y delegado de la máxima 
autoridad EMAPAG EP, la contratación de la Licitación de Obra para la 
“CONSTRUCCIÓN DE SISTEMAS DE BOMBEO E IMPULSIÓN DE LAS AGUAS 
SERVIDAS GENERADAS EN LA CUENCA INMACONSA EN LA VÍA A DAULE, CON 
DESCARGA EN LA ESTACIÓN DE BOMBEO CERRO COLORADO” lo cual fue 
autorizado por el Subgerente Administrativo mediante sumilla inserta en dicho oficio. 
 
Mediante Oficio No. SA No. 441-2022, el Ab. Luis Moises Endara Teran, delegado del 
Sociólogo Fidel Valdivieso Ramos, Gerente General de EMAPAG EP, conformó la Comisión 
Técnica del proceso de licitación para la contratación de la “CONSTRUCCIÓN DE 
SISTEMAS DE BOMBEO E IMPULSIÓN DE LAS AGUAS SERVIDAS GENERADAS 
EN LA CUENCA INMACONSA EN LA VÍA A DAULE, CON DESCARGA EN LA 
ESTACIÓN DE BOMBEO CERRO COLORADO”, la que quedó integrada por: Ab. Jorge 
Ruiz Moran, Coordinador de Unidad de Contratación Pública como Presidente de la 
Comisión Técnica; el Ing. Jarman Ullaguari Aguirre, Director de Planificación, Regulación 
y Control Técnico, como Titular del Área Requirente; y el Ing. Pedro Estrella Pesantes, 
Coordinador de Calidad del Servicio Zona Urbana, como profesional afín, todos con voz 
y voto. Actúan como Asesor Jurídico, el Abogado Franklin Isidro Verduga Rodriguez y el 
Director Administrativo Financiero, ingeniero Luis Alberto Gencon Vásquez, ambos con 
voz, pero sin voto.  
 
Mediante Oficio # 1 COMISION TECNICA LPI-CAF-EMAPAG-EP-2-2022, de fecha 9 de 
agosto de 2022, los miembros de la Comisión Técnica designaron como Secretaria de la 
Comisión Técnica, fuera de su seno, a la Abogada María Verónica Cabrera López, sin 
voto. 
 
Mediante Memorándum CP MC # 0260/2022, la Coordinadora Administrativa 
Presupuestaria de la Dirección Administrativa Financiera de EMAPAG EP, CPA. Mariuxi 
Esther Cuadrado Torres, emitió la certificación de disponibilidad de fondos para la 
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presente contratación, con la partida presupuestaria No. 71750103 DE 
ALCANTARILLADO con un plazo de 540 días y un monto por: US$ 11´224.973,87 más 
IVA (2022: US$ 2´244.944,77 más IVA, 2023: US$ 8´980.029,10 más IVA) 
 
Mediante Resolución D.G.G.-LPI-CAF-EMAPAG-EP-2-2022 de 09 de agosto de 2022, el 
Delegado del Gerente General de EMAPAG EP, resolvió: “PRIMERO: APROBAR los 
pliegos del proceso de Licitación Pública Internacional, para la contratación de la 
CONSTRUCCIÓN DE SISTEMAS DE BOMBEO E IMPULSIÓN DE LAS AGUAS SERVIDAS 
GENERADAS EN LA CUENCA INMACONSA EN LA VÍA A DAULE, CON DESCARGA EN LA 
ESTACIÓN DE BOMBEO CERRO COLORADO. SEGUNDO: AUTORIZAR el inicio del 
proceso con la convocatoria a los proveedores, y siguiendo el procedimiento establecido 
en los Lineamientos de Contratación y Adquisición para Prestatarios y Organismos 
Ejecutores de Préstamos al Sector Público de CAF. TERCERO. - Publicar a través de la 
página web de EMAPAG EP y en la prensa. 
 
2.- CONVOCATORIA: 
 
El 10 de Agosto de 2022, el Delegado del Gerente General de EMAPAG EP procedió a 
convocar a las personas naturales o jurídicas, nacionales o extranjeras, asociaciones de 
éstas o consorcios o compromisos de asociación, para que presenten sus ofertas para la 
“CONSTRUCCIÓN DE SISTEMAS DE BOMBEO E IMPULSIÓN DE LAS AGUAS 
SERVIDAS GENERADAS EN LA CUENCA INMACONSA EN LA VÍA A DAULE, CON 
DESCARGA EN LA ESTACIÓN DE BOMBEO CERRO COLORADO”, convocatoria que 
fue publicada, en los diarios del Universo y Comercio, y, de conformidad con los pliegos 
aprobados para el proceso licitatorio LPI-CAF-EMAPAG-EP-2-2022. 
 
Conforme se aprecia en los pliegos licitatorios en la SECCIÓN I CONVOCATORIA en Las 
condiciones de esta convocatoria son las siguientes párrafo 3: se indica: “La 
oferta se presentará de forma física e incluirá un medio de almacenamiento o 
dispositivo electrónico, de preferencia pendrive o CD en la Secretaría de la Comisión 
Técnica, ubicada en AV. FRANCISCO DE ORELLANA S/N y AV. MIGUEL H. ALCIVAR, 
Referencia: CENTRO EMPRESARIAL LAS CÁMARAS, TORRE B, PISO MEZZANINE; hasta 
las 15h00 el día 15 de Septiembre del 2022” 

 
3.- ETAPA DE PREGUNTAS Y ACLARACIONES: 
 
A los 23 días del mes de agosto del 2022 la Comisión Técnica procedió a contestar las 
preguntas, conforme lo establece el artículo 21 y 22 del Reglamento General de la Ley 
Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública. Las cuales fueron debidamente 
elevadas a través de la página web de EMAPAG EP.  
 
4.- PRESENTACIÓN DE OFERTAS TÉCNICAS: 
 
En sesión celebrada el 15 de septiembre del 2022, la Comisión Técnica de EMAPAG EP 
llevó a cabo, en Audiencia Pública de forma presencial, la apertura de las ofertas 
presentadas en el proceso licitatorio LPI-CAF-EMAPAG-EP-2-2022, por: CONSTRUCTORA 
CIUDADRODRIGO S.A. con RUC 1390086861001, representada legalmente por el Sr. 
Robert Magno Vélez Barberan 
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No.  Oferentes Presentación  Valor de la Oferta Fecha y Hora de 
presentación física 

1 CONSTRUCTORA 
CIUDADRODRIGO S.A. 

Original y Copia 
más Pendrive 

US$  
11´221.782, 98 

15 de Septiembre del 
2022 a las 10h30 

 
De la revisión del portal de compras públicas, por parte de la Unidad de Contratación 
Pública, se informó a la Comisión Técnica tanto como la compañía CONSTRUCTORA 
CIUDADRODRIGO S.A. y sus accionistas se encuentran habilitados en el REGISTRO 
ÚNICO DE PROVEEDORES (RUP) tal como se en señala en la SECCION I CONVOCATORIA 
del presente pliego.  
 
5.- CONVALIDACIÓN DE LAS OFERTAS: 
  
Mediante Acta de Convalidación de Errores, de fecha 21 de septiembre del 2022, los 
miembros de la Comisión Técnica, por unanimidad resolvieron solicitar al oferente se 
sirva a convalidar lo siguiente: 
 

 Respecto a la Certificación Emitida por el Procurador Común del CONSORCIO 

AGUAS DE SANTA ELENA para cada uno de los miembros del Personal Técnico, 

sírvase aclarar y presentar la documentación debidamente certificada por notario 

público, en vista que existe una inconsistencia entre la fecha de emisión de dichos 

certificados y el periodo de ejecución declarada para el proyecto en cada 

certificado: “CONSTRUCCIÓN DEL SISTEMA DE ABASTECIMIENTO DE AGUA 

POTABLE PARA VARIAS COMUNIDADES DE LA ZONA NORTE DE LA PROVINCIA 

DE SANTA ELENA”. La documentación va desde la Foja No. 721 hasta la foja 729 

Los miembros de la Comisión Técnica dejan en constancia que el oferente 
CONSTRUCTORA CIUDADRODRIGO S.A., el 26 de septiembre de 2022, presentó la 
documentación solicitada en el pedido de convalidación, documentos que se encuentran 
certificados ante Notario Público y de conformidad con lo establecido en el Art. 161 
“MOTIVACIÓN RESPECTO DE LA CONVALIDACIÓN”, Resolución NO. RE-SERCOP-2016-
0000072, se resuelve aceptar los documentos presentados, por lo que dicha 
convalidación es considerada como SATISFACTORIA. 
 
6.- NOMBRAMIENTO DE SOCIOLOGO FIDEL VALDIVIESO RAMOS COMO 
GERENTE GENERAL DE EMAPAG EP: 
 
Mediante Resolución 3.31.01-2022 de 31 de enero de 2021, en sesión extraordinaria el 
Directorio de la Empresa Municipal de Agua Potable y Alcantarillado de Guayaquil, EP 
EMAPAG EP nombró por unanimidad al Sociólogo Fidel Valdivieso Ramos, para el cargo 
de Gerente General de EMAPAG EP por el período de dos años de conformidad con el 
artículo décimo primero, numeral 9 de la Ordenanza de Constitución de la Empresa 
Municipal de Agua Potable y Alcantarillado de Guayaquil, EP. 
 
7.- METODOLOGÍA DE EVALUACIÓN:  
En cumplimiento de lo descrito en el artículo 6 numeral 18 de la Ley Orgánica del Sistema 
Nacional de Contratación Pública, la Comisión Técnica procede a revisar y analizar las 
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ofertas presentadas por el oferente dentro del proceso de LICITACIÓN PÚBLICA 
INTERNACIONAL identificado a través de la página web de EMAPAG EP con el código 
LPI-CAF-EMAPAG-EP-2-2022 para la contratación de la “CONSTRUCCIÓN DE 
SISTEMAS DE BOMBEO E IMPULSIÓN DE LAS AGUAS SERVIDAS GENERADAS 
EN LA CUENCA INMACONSA EN LA VÍA A DAULE, CON DESCARGA EN LA 
ESTACIÓN DE BOMBEO CERRO COLORADO”. 
 

8.- EVALUACIÓN DE LAS OFERTAS CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS 
OBLIGATORIOS (METODOLOGÍA CUMPLE/NO CUMPLE) 
 
En cumplimiento de lo descrito en la SECCION IV EVALUACIÓN DE LAS OFERTAS, 
numeral 4.1 y 4.2 la comisión técnica procede a revisar y analizar las ofertas presentadas 
por el oferente dentro del proceso de licitación pública internacional LPI-CAF-
EMAPAG-EP-2-2022 para la contratación de la “CONSTRUCCIÓN DE SISTEMAS 
DE BOMBEO E IMPULSIÓN DE LAS AGUAS SERVIDAS GENERADAS EN LA 
CUENCA INMACONSA EN LA VÍA A DAULE, CON DESCARGA EN LA ESTACIÓN 
DE BOMBEO CERRO COLORADO”. 
 
8.1. CUMPLIMIENTO DE LA INTEGRIDAD DE LA OFERTA: 
 
La Comisión Técnica procede a la verificación de cumplimiento de integridad de las 
ofertas presentada por el oferente, conforme a lo establecido en el numeral 4.1.10 
Verificación de cumplimiento de integridad y requisitos mínimos de la oferta. 
 
Se analizó que se hayan presentado de forma íntegra y completa todos los formularios 
requeridos en los pliegos y el cumplimiento de los requisitos mínimos exigidos en los 
pliegos con la metodología “cumple o no cumple”, cuyo resultado se detalla a 
continuación: 
 
1.- OFERENTE: CONSTRUCTORA CIUDADRODRIGO S.A. 
 

FASE CUMPLIMIENTO 

DESCRIPCIÓN CUMPLE 
NO 

CUMPLE 
CONVALIDABLE OBSERVACIONES 

a. Foliado X   N/A SI CUMPLE 

b. Sumillado X   N/A SI CUMPLE 

c. Firma de todos 
los formularios de 
la oferta 

X   N/A 

TODOS LOS 
FORMULARIOS SE 
ENCUENTRA 
DEBIDAMENTE 
SUSCRITOS 

 

INTEGRIDAD DE LA OFERTA (FORMULARIO DE LA OFERTA) 

DESCRIPCION CUMPLE 
NO 

CUMPLE 
CONVALIDABLE OBSERVACIONES 

I FORMULARIO DE LA OFERTA 
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1.1 Presentación  y compromiso X   N/A 

DOCUMENTACIÓN 
PRESENTADA DESDE LA 
FOJA No. 002 HASTA 
015 

1.2 Datos Generales del oferente X   N/A 

DOCUMENTACIÓN 
PRESENTADA DESDE LA 
FOJA No. 016 HASTA 
069 

1.3 Nómina de socio(s), accionista 
(s) o partícipe (s) mayoritarios de 
personas jurídicas oferentes 

X   N/A 

DOCUMENTACIÓN 
PRESENTADA DESDE LA 
FOJA No. 070 HASTA 
083 

1.4 Situación financiera X   N/A 

DOCUMENTACIÓN 
PRESENTADA DESDE LA 
FOJA No. 084 HASTA 
102 

1.5 Tabla de descripción de rubros, 
unidades, cantidades y precios 

X   N/A 

DOCUMENTACIÓN 
PRESENTADA DESDE LA 
FOJA No. 103 HASTA 
120 

1.6 Análisis de precios unitarios X   N/A 

DOCUMENTACIÓN 
PRESENTADA DESDE LA 
FOJA No. 121 HASTA 
329 

1.7 Metodología de construcción X   N/A 

DOCUMENTACIÓN 
PRESENTADA DESDE LA 
FOJA No. 330 HASTA 
342 

   1.7.1 Descripción de Planes y 
Programas de Operación y 
Secuencia Lógica de Actividades 

X   N/A 
DOCUMENTACIÓN 
PRESENTADA EN LA 
FOJA No. 343 

   1.7.2 Frentes de Trabajo a 
Organizar y Organigrama 

X   N/A 

DOCUMENTACIÓN 
PRESENTADA DESDE LA 
FOJA No. 334 HASTA 
342 

   1.7.3 Sistema de Coordinación y 
Desarrollo de Actividades  

X   N/A 

DOCUMENTACIÓN 
PRESENTADA DESDE LA 
FOJA No. 334 HASTA 
342 

   1.7.4 Medidas de Prevención de 
Contaminación Ambiental y 
Manejo de Desechos Sólidos 

X   N/A 

DOCUMENTACIÓN 
PRESENTADA DESDE LA 
FOJA No. 344 HASTA 
356 
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   1.7.5 Plan de Control de la 
Calidad de Especificaciones 
Técnicas, Utilización de 
Laboratorios, Programa de 
Trabajo y de Avance Físico 

X   N/A 

DOCUMENTACIÓN 
PRESENTADA DESDE LA 
FOJA No. 357 HASTA 
358 

1.8 Cronograma valorado de 
trabajos 

X   N/A 

DOCUMENTACIÓN 
PRESENTADA DESDE LA 
FOJA No. 359 HASTA 
369 

   1.8.1 Cuadro y Cronogramas de 
costos por rubros y por elementos 
de los equipos, de mano de obra; 
materiales; y, transporte 

X   N/A 

DOCUMENTACIÓN 
PRESENTADA DESDE LA 
FOJA No. 371 HASTA 
377; DESDE LA FOJA 
378 HASTA 386; DESDE 
LA FOJA 388 HASTA 
396; DESDE LA FOJA 
398 HASTA 406; DESDE 
LA FOJA 408 HASTA 416 

   1.8.2 Las curvas de inversión 
mensual y acumulados del 
cronograma valorado de trabajos 
y de cada uno de los cronogramas 
de costos ya referidos 

X   N/A 

DOCUMENTACIÓN 
PRESENTADA EN LA 
FOJA No. 387; EN LA 
FOJA No. 397; EN LA 
FOJA No. 407; EN LA 
FOJA No. 417 

   1.8.3 Cronograma valorado 
siguiendo la secuencia de los 
rubros con los costos de mano de 
obra clasificados por categorías 
ocupacionales, que deberán ser 
respaldados con su respectiva 
curva de categorías ocupacionales 

X   N/A 

DOCUMENTACIÓN 
PRESENTADA DESDE LA 
FOJA No. 418 HASTA 
424 

   1.8.4 Definición del número de 
cuadrillas de trabajo simultáneos a 
utilizar en la ejecución de cada uno 
de los rubros 

X   N/A 

DOCUMENTACIÓN 
PRESENTADA DESDE LA 
FOJA No. 425 HASTA 
433 

   1.8.5 Flujo de Caja  X    N/A 

DOCUMENTACIÓN 
PRESENTADA DESDE LA 
FOJA No. 434 HASTA 
435 

   1.8.6 Diagrama de Gantt y ruta 
crítica 

X   N/A 

DOCUMENTACIÓN 
PRESENTADA DESDE LA 
FOJA No. 436 HASTA 
465 
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1. 9 Experiencia del oferente X   N/A 

DOCUMENTACIÓN 
PRESENTADA DESDE LA 
FOJA No. 466 HASTA 
568 

1.10 Personal técnico propuesto 
para el proyecto 

X   N/A 

DOCUMENTACIÓN 
PRESENTADA DESDE LA 
FOJA No. 569 HASTA 
571 

1.11 Equipo asignado al proyecto X   N/A 

DOCUMENTACIÓN 
PRESENTADA DESDE LA 
FOJA No. 572 HASTA 
593 

I COMPROMISO DEL PROFESIONAL ASIGNADO AL PROYECTO 

2.1 COMPROMISO DEL 
PROFESIONAL ASIGNADO AL 
PROYECTO 

X   N/A 

DOCUMENTACIÓN 
PRESENTADA DESDE LA 
FOJA No. 594 HASTA 
602 

2.2 HOJA DE VIDA DEL PERSONAL 
TÉCNICO CLAVE ASIGNADO AL 
PROYECTO 

X   N/A 

DOCUMENTACIÓN 
PRESENTADA DESDE LA 
FOJA No. 603 HASTA 
755 

II FORMULARIO DE COMPROMISO DE ASOCIACIÓN O CONSORCIO (DE SER PROCEDENTE) 

2 FORMULARIO DE COMPROMISO 
DE ASOCIACIÓN O CONSORCIO 
(DE SER PROCEDENTE) 

X   N/A 

DOCUMENTACIÓN 
PRESENTADA DESDE LA 
FOJA No. 756 HASTA 
758 

III FORMULARIO DE COMPROMISO DE ASOCIACIÓN O CONSORCIO (DE SER PROCEDENTE) 

3 FORMULARIO DE COMPROMISO 
DE SUBCONTRATACIÓN (DE SER 
PROCEDENTE) 

X   N/A 

DOCUMENTACIÓN 
PRESENTADA DESDE LA 
FOJA No. 759 HASTA 
760 

DOCUMENTACION ADICIONAL 

Certificaciones de tuberías y sus 
accesorios, catálogos. Certificado 
de Capacitación Personal Técnico 
por parte Proveedor de la tubería 

X   N/A 

DOCUMENTACIÓN 
PRESENTADA DESDE LA 
FOJA No. 761 HASTA 
798 

Plan de seguridad industrial 
acorde a los efectos de la 
pandemia 

X   N/A 

DOCUMENTACIÓN 
PRESENTADA DESDE LA 
FOJA No. 799 HASTA 
825 

La matriz de control de riesgos 
(incluido COVID-19)  

X   N/A 

DOCUMENTACIÓN 
PRESENTADA DESDE LA 
FOJA No. 826 HASTA 
837 
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Reglamento de Higiene y 
Seguridad aprobado por el 
Ministerio del Trabajo 

X   N/A 

DOCUMENTACIÓN 
PRESENTADA DESDE LA 
FOJA No. 838 HASTA 
866 

Reglamento Interno de Trabajo 
aprobado por el Ministerio del 
Trabajo 

X   N/A 

DOCUMENTACIÓN 
PRESENTADA DESDE LA 
FOJA No. 867 HASTA 
890 

 

REQUISITOS MINIMO: 
 

De acuerdo a la SECCION IV EVALUACION DE OFERTAS literal 4.1.2 Equipo Mínimo, se 
solicitó la siguiente información y asimismo dichos equipos debe tener consideraciones 
respecto a la declaración para la verificación dentro del presente pliego: 
 

N° EQUIPO CANTIDAD CARACTERÍSTICAS 

1 Minicargador 1 Mínimo ≥70 HP 

2 Retroexcavadora  3 Mínimo ≥ 90HP 

3 Excavadora 2 Mínimo ≥ 200 HP 

4 Volqueta 3 Mínimo ≥ 8 m3 

5 Grúa  2 Móvil 

 
El oferente declaró en el Formulario 1.11, la siguiente información: 
 

Detalle del equipo 

(Tipo, potencia, 

capacidad, etc.) 

Fecha de 

fabricación 

Ubicación 

actual 

Propietario 

actual 

Matrícula 

No. ** 

Observaciones 

 

Minicargador, 
Caterpillar 246C, 80 
HP 

2010 Manta 
Ciudad 

Rodrigo S.A. 
4.5-21167 Propio 

Retroexcavadora, 
Caterpillar 416E, 92 
HP 

2014 Manta 
Ciudad 

Rodrigo S.A. 7.2-13-002065 Propio 

Retroexcavadora, 
Caterpillar 416E, 92 
HP 

2014 Manta 
Ciudad 

Rodrigo S.A. 7.2-13-002063 Propio 

Retroexcavadora, 
Caterpillar 416E, 92 
HP 

2014 Manta 
Ciudad 

Rodrigo S.A. 7.2-13-002076 Propio 

Excavadora, Komatsu 
PC350LC-8, 260 HP 

2012 Manta 
Ciudad 

Rodrigo S.A. 
7.1-13-001194 Propio 

Excavadora, Komatsu 
PC350LC-8, 260 HP 

2012 Manta 
Ciudad 

Rodrigo S.A. 
7.1-13-001195 Propio 

Volqueta, Mack 
GU813E, 14 m3 

2013 Manta 
Ciudad 

Rodrigo S.A. 
MBA7642 Propio 
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Volqueta, Mack 
GU813E, 14 m3 

2013 Manta 
Ciudad 

Rodrigo S.A. 
MBB5371 Propio 

Volqueta, Mack 
GU813E, 14 m3 

2013 Manta 
Ciudad 

Rodrigo S.A. 
MBB5373 Propio 

Grúa Móvil; Grove 35 
Ton 

2000 Manta 

Alquiler Grúas 
y Maquinarias 
ALQUIGRUAS 

S.A. 

18.11-13-
003090 

Compromiso de 
Alquiler 

Grúa Movil; Terex 50 
Ton 

2006 Manta 

Alquiler Grúas 
y Maquinarias 
ALQUIGRUAS 

S.A. 

18.11-13-
003522 

Compromiso de 
Alquiler 

 

Dentro de la revisión de la documentación para cada uno del Equipo Mínimo solicitado, 
se verifico lo siguiente: 

 El oferente presentó el CRONOGRAMA USO DE EQUIPOS de acuerdo a su 
programación de obra. 

 El oferente presentó la respectiva documentación notariada respecto a todos los 
equipos declarados. 

 El oferente es propietario de más del 50% de Equipo Mínimo solicitado en el 
presente pliego. 

 Para los volquetes se presentó la REVISIÓN TÉCNICA VEHICULAR al día de 
acuerdo al último digito de la placa. 

 Cada uno de los equipos declarados por el oferente NO está comprometido con 
la Muy Ilustre Municipalidad de Guayaquil o EMAPAG EP 

 El equipo propuesto por parte del oferente está dentro de la vida útil dentro del 
Acuerdo Interministerial Nro. 079 publicado en el Registro Oficial 642 de fecha 
16 de febrero del 2012 y la Resolución No. 111DIR2014ANT, publicado en 
Registro Oficial 241 de fecha 31 de diciembre 2014.  
 

De acuerdo a la SECCION IV EVALUACION DE OFERTAS literal 4.1.3 Personal Técnico 
Mínimo, se solicitó la Convalidación de la siguiente información para la verificación y 
acreditación: 
 

N° FUNCIÓN 
NIVEL DE 

ESTUDIO 

TITULACIÓN 

ACADEMICA 
PARTICIPACIÓN CANTIDAD 

1 
Superintendente de 

Obra 
Tercer nivel con título Ingeniero Civil 

100 % 
1 

2 
Residente de Obra 
Civil 

Tercer nivel con título Ingeniero Civil 
100 % 

2 

3 
Residente de Obra 
Mecánica 

Tercer nivel con título Ingeniero Mecánico 
100% 

1 
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4 
Residente de Obra 

Eléctrica 
Tercer nivel con título Ingeniero Eléctrico 

100 % 
1 

PERSONAL TECNICO AUXILIAR 

5 
Especialista 

Ambiental 
Tercer nivel con título 

Ingeniero Ambiental 

y/o, Ingeniero Civil o 

Industrial con 
especialidad Ambiental 

100 % 

1 

6 
Especialista en 
seguridad y salud 

ocupacional 

Tercer Nivel 
Ingeniero Industrial o 

Civil  
100 % 1 

7 

Especialista en 

seguridad vial y 
manejo de tráfico 

Tercer Nivel 

Ingeniero Industrial o 

Civil con especialidad en 
seguridad  

100 % 1 

 
El oferente declaró en el Formulario 1.10, la siguiente información: 
 

Nombre Nacionalidad Título 
Fecha 

grado 
Cargo a ocupar 

Participa

ción 

Experiencia 

en obras 

similares 

Observaciones 

CARLOS 

ALFREDO PAZ 

OJEDA 

ECUATORIANA 
INGENIERO 

CIVIL 
22/05/2008 

SUPERINTENDEN
TE DE OBRA 

100% SI 

 

 

SERGIO MIGUEL 
GUTIÉRREZ 

SANTANA 

ECUATORIANA 
INGENIERO 

CIVIL 
04/12/2009 

RESIDENTE DE 
OBRA 1 

100% SI 

 

 

JUAN LUIS 
SÁNCHEZ 

DELGADO 

ECUATORIANA 
INGENIERO 

CIVIL 
06/10/2003 

RESIDENTE DE 
OBRA 2 

100% 
SI 
 

 

DÍDIMO ALCIDES 

VERA ESCALANTE 
ECUATORIANA 

INGENIERO 

MECÁNICO 
20/12/2002 

RESIDENTE DE 

OBRA MECÁNICA 
100% 

SI 

 

 

 

ANGEL XAVIER 

VELEZ PALACIOS 
ECUATORIANA 

INGENIERO 

ELÉCTRICO 
18/08/2014 

RESIDENTE DE 

OBRA ELÉCTRICA 
100% SI 

 

 

MARCOS DAVID 
ÁVILA 

ZAMBRANO 

ECUATORIANA 

INGENIERO 
EN MEDIO 

AMBIENTE 

MAGISTER EN 
CIENCIAS 

AMBIENTALES 

08/10/2010 

07/04/2017 

ESPECIALISTA 

AMBIENTAL 
100% SI 

 

TEDDY STALIN 
MENDOZA 

CHIQUITO 

ECUATORIANA 
INGENIERO 

INDUSTRIAL 
18/08/2010 

ESPECIALISTA EN 
SEGURIDAD Y 

SALUD 
OCUPACIONAL 

100% SI 

 

GABRIEL 

ALFREDO 
ECUATORIANA 

INGENIERO 

INDUSTRIAL 
05/12/2016 

ESPECIALISTA EN 

SEGURIDAD VIAL 
100% SI 
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BERMEO 

REZABALA 

Y MANEJO DE 

TRAFICO 

 

Dentro de la revisión de la documentación para cada uno del Personal Técnico Mínimo 
solicitado, se verifico lo siguiente: 

 Dentro de toda la documentación detalla para cada uno del personal, consta la 
información requerida en el presente pliego. 

 El personal técnico detallado desde los numerales 1 al 4 constan con la licencia 
de riesgos laborales registradas en el SENESCYT. 

 El Superintendente y Residentes de Obra constan con el Certificado de 
Capacitación para la instalación de tipo tubería correspondiente a la línea de 
impulsión, la misma que fue otorgada por el proveedor declarado por el oferente. 

De acuerdo a la SECCION IV EVALUACION DE OFERTAS literal 4.1.5 Experiencia Mínima 
del Personal Técnico, se solicitó la siguiente información: 
 
a) Ing. Civil Superintendente de obra. - Deberá acreditar experiencia como director 

o superintendente de obras relacionadas con la construcción de redes de agua 
potable o alcantarillado, desde el año 2.000, por un monto de $ 3.367.492,16, 
equivalente al 30% del monto total del presupuesto referencial. El monto mínimo 
por contrato es de $ 1.010.247,65, equivalente al 30% del monto de la experiencia 
mínima especifica. 

 
b) Ing. Civil Residente de Obra (2). - Deberá acreditar experiencia como residente 

en obras relacionadas con la construcción de redes de agua potable o alcantarillado, 
desde el año 2.000, por un monto de $ 3.367.492,16, equivalente al 30% del monto 
total del presupuesto referencial. El monto mínimo por contrato es de $ 
1.010.247,65, equivalente al 30% del monto de la experiencia mínima especifica. 

 

c) Ing. Eléctrico Residente de Obra. -  Deberá acreditar experiencia como residente 
o encargado eléctrico en obras relacionadas con la construcción de redes de agua 
potable o alcantarillado, desde el año 2.000, por un monto de $ 3.367.492,16, 
equivalente al 30% del monto total del presupuesto referencial. El monto mínimo 
por contrato es de $ 1.010.247,65, equivalente al 30% del monto de la experiencia 
mínima especifica. 

 

d) Ing. Mecánico Residente de Obra Deberá acreditar experiencia como Residente 
o encargado mecánico en obras relacionadas con la construcción de redes de agua 
potable o alcantarillado, desde el año 2.000, por un monto de $ 3.367.492,16, 
equivalente al 30% del monto total del presupuesto referencial. El monto mínimo 
por contrato es de $ 1.010.247,65, equivalente al 30% del monto de la experiencia 
mínima especifica. 

 

e) Especialista Ambiental. - Se considerará como experiencia al profesional que 
acredite experiencia en calidad de Consultor, Coordinador o Fiscalizador Ambiental 
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en proyectos o en la elaboración de estudios de impacto ambiental, auditorías 
ambientales, diseño, ejecución y seguimiento en planes de manejo ambiental para 
proyectos de redes de agua potable o alcantarillado, desde el año 2.000, por un 
monto de $ 3.367.492,16, equivalente al 30% del monto total del presupuesto 
referencial. El monto mínimo por contrato es de $ 1.010.247,65, equivalente al 30% 
del monto de la experiencia mínima especifica. 

 

f) Especialista en seguridad y salud ocupacional. - Deberá acreditar experiencia 
como residente, especialista o asesor en seguridad y salud ocupacional en obras 
relacionadas con la Construcción de redes de agua potable o alcantarillado, desde el 
año 2.000, por un monto de $ 3.367.492,16, equivalente al 30% del monto total del 
presupuesto referencial. El monto mínimo por contrato es de $ 1.010.247,65, 
equivalente al 30% del monto de la experiencia mínima especifica. 

 

g) Especialista en seguridad vial y manejo de tráfico. - Deberá acreditar 
experiencia como residente, especialista o asesor en seguridad vial y manejo de 
tráfico en obras relacionadas con la Construcción de redes de agua potable o 
alcantarillado, desde el año 2.000, por un monto de $ 3.367.492,16, equivalente al 
30% del monto total del presupuesto referencial. El monto mínimo por contrato es 
de $ 1.010.247,65, equivalente al 30% del monto de la experiencia mínima 
especifica. 

 

Dentro de la revisión de la documentación para cada uno del Personal Técnico Mínimo 
solicitado respecto a la experiencia mínima, se verifico lo siguiente: 
 

 SUPERINTENDENTE DE OBRA: ING. CARLOS ALBERTO PAZ OJEDA, posee una 
experiencia declarada en el siguiente proyecto: “CONSTRUCCION DEL SISTEMA DE 
ABASTECIMIENTO DE AGUA POTABLE PARA VARIAS COMUNIDADES DE LA ZONA 
NORTE DE LA PROVINCIA DE SANTA ELENA” por un monto de ejecución USD $ 
15´865.385,69 y un periodo de 540 días calendarios. Presenta toda la documentación 
respectiva de acuerdo a lo solicitado en el presente pliego. 

 RESIDENTE DE OBRA 1: ING. SERGIO MIGUEL GUTIERREZ SANTANA, posee una 
experiencia declarada en el siguiente proyecto: “CONSTRUCCION DEL SISTEMA DE 
ABASTECIMIENTO DE AGUA POTABLE PARA VARIAS COMUNIDADES DE LA ZONA 
NORTE DE LA PROVINCIA DE SANTA ELENA” por un monto de ejecución USD $ 
15´865.385,69 y un periodo de 540 días calendarios. Presenta toda la documentación 
respectiva de acuerdo a lo solicitado en el presente pliego. 

 RESIDENTE DE OBRA 2: ING. JUAN LUIS SANCHEZ DELGADO, posee una 
experiencia declarada en el siguiente proyecto: “CONSTRUCCION DEL SISTEMA DE 
ABASTECIMIENTO DE AGUA POTABLE PARA VARIAS COMUNIDADES DE LA ZONA 
NORTE DE LA PROVINCIA DE SANTA ELENA” por un monto de ejecución USD $ 
15´865.385,69 y un periodo de 540 días calendarios. Presenta toda la documentación 
respectiva de acuerdo a lo solicitado en el presente pliego. 

 

 RESIDENTE DE OBRA MECÁNICO: ING. MECÁNICO DIDIMO ALCIDES VERA 
ESCALANTE, posee una experiencia declarada en el siguiente proyecto: 
“CONSTRUCCION DEL SISTEMA DE ABASTECIMIENTO DE AGUA POTABLE PARA 
VARIAS COMUNIDADES DE LA ZONA NORTE DE LA PROVINCIA DE SANTA ELENA” 
por un monto de ejecución USD $ 15´865.385,69 y un periodo de 540 días 
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calendarios. Presenta toda la documentación respectiva de acuerdo a lo solicitado en 
el presente pliego. 

 RESIDENTE DE OBRA ELÉCTRICO: ING. ELÉCTRICO ANGEL XAVIER VELEZ 
PALACIOS, posee una experiencia declarada en el siguiente proyecto: 
“CONSTRUCCION DEL SISTEMA DE ABASTECIMIENTO DE AGUA POTABLE PARA 
VARIAS COMUNIDADES DE LA ZONA NORTE DE LA PROVINCIA DE SANTA ELENA” 
por un monto de ejecución USD $ 15´865.385,69 y un periodo de 540 días 
calendarios. Presenta toda la documentación respectiva de acuerdo a lo solicitado en 
el presente pliego. 

 ESPECIALISTA AMBIENTAL: ING. EN MEDIO AMBIENTE MARCOS DAVID AVILA 
ZAMBRANO, posee una experiencia declarada en el siguiente proyecto: 
“CONSTRUCCION DEL SISTEMA DE ABASTECIMIENTO DE AGUA POTABLE PARA 
VARIAS COMUNIDADES DE LA ZONA NORTE DE LA PROVINCIA DE SANTA ELENA” 
por un monto de ejecución USD $ 15´865.385,69 y un periodo de 540 días 
calendarios. Presenta toda la documentación respectiva de acuerdo a lo solicitado en 
el presente pliego. 

 

 ESPECIALISTA EN SEGURIDAD Y SALUD OCUPACIONAL: ING. INDUSTRIAL 
TEDDY STALIN MENDOZA CHIQUITO, posee una experiencia declarada en el 
siguiente proyecto: “CONSTRUCCION DEL SISTEMA DE ABASTECIMIENTO DE AGUA 
POTABLE PARA VARIAS COMUNIDADES DE LA ZONA NORTE DE LA PROVINCIA DE 
SANTA ELENA” por un monto de ejecución USD $ 15´865.385,69 y un periodo de 
540 días calendarios. Presenta toda la documentación respectiva de acuerdo a lo 
solicitado en el presente pliego. 

 

 ESPECIALISTA EN SEGURIDAD VIAL Y MANEJO DE TRÁFICO: ING. 
INDUSTRIAL GABRIEL ALFREDO BERMEO REZABALA, posee una experiencia 
declarada en el siguiente proyecto: “CONSTRUCCION DEL SISTEMA DE 
ABASTECIMIENTO DE AGUA POTABLE PARA VARIAS COMUNIDADES DE LA ZONA 
NORTE DE LA PROVINCIA DE SANTA ELENA” por un monto de ejecución USD $ 
15´865.385,69 y un periodo de 540 días calendarios. Presenta toda la documentación 
respectiva de acuerdo a lo solicitado en el presente pliego. 

 
De acuerdo a la SECCION IV EVALUACION DE OFERTAS literal 4.1.7 Información 
Financiera, se solicitó la siguiente información respecto a los índices financieros: 
 

Índice Indicador solicitado OBSERVACIONES 

Solvencia >= 1,0  Activo Corriente/Pasivo 
Corriente 

Estructural >= 0,15                       Patrimonio / Activo 
Total   

Endeudamiento < 0,85 Pasivo Total / Activo 
Total  

 
El oferente declaró en el Formulario 1.4, la siguiente información: 
 

Índice Indicador solicitado OBSERVACIONES 
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Solvencia >= 1,42 Activo Corriente/Pasivo 
Corriente 

Estructural >= 0,40                       Patrimonio / Activo 
Total   

Endeudamiento < 0,60 Pasivo Total / Activo 
Total  

 

CONSTRUCTORA CIUDADRODRIGO S.A. 

                

ÍNDICE DE SOLVENCIA = 
ACTIVO CORRIENTE 

= 
23´337.651,73  Casilla 361  

=  
1,42 

PASIVO CORRIENTE 16´475.887,68  Casilla 550 

                

                

ÍNDICE DE 
ENDEUDAMIENTO 

= 
TOTAL PASIVO 

= 
19´397.385,53  Casilla 599   

=  
0,40 

ACTIVO TOTAL 48´895.374,82  Casilla 499 

                

                

ÍNDICE ESTRUCTURAL = 
PATRIMONIO 

= 
29´497.989,29  Casilla 698   

=  
0,60 

ACTIVO TOTAL 48´895.374,82  Casilla 499 

                

 
El Oferente declara un patrimonio de USD 29´497.989,29 que ha sido verificado con 
el Impuesto a la Renta del año 2021, por lo cual cumple con lo solicitado en el punto 
4.1.6 Patrimonio (para personas jurídicas). 
 
De acuerdo a la SECCION IV EVALUACION DE OFERTAS literal 4.1.9 Análisis de Precios 
Unitarios, se solicitó la siguiente información: “El oferente deberá realizar y presentar 
los análisis de precios unitarios de cada uno de los rubros, Formulario No. 1.6 
Los análisis de precios unitarios que generan el presupuesto y cronograma deben ser 
razonables y cumplir con los rendimientos, dosificaciones, tipo de materiales, 
salarios actualizados, ser coherentes en los costos asignados a cada elemento 
y las especificaciones técnicas”. 
 
El oferente declaró en el Formulario 1.6, la siguiente información: 
 

 Presentación Análisis Precios Unitarios: El oferente presentó los 414 
Análisis de Precios Unitarios que corresponden a la tabla de cantidades de 
descripción. 

 Razonabilidad de Rendimientos, Dosificaciones, tipo de Materiales, 
Salarios actualizados y Especificaciones Técnicas: De la revisión de cada 
uno de los Análisis de Precios Unitarios declarados por el oferente, se ha 
verificado que los mismos cumplen con todo lo solicitado en el presente pliego. 

 
De acuerdo a la SECCION IV EVALUACION DE OFERTAS literal 4.1.8 Metodología y 
cronograma de ejecución del proyecto literal a), se solicitó la siguiente 
información:  
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PARÁMETROS  

Descripción de Planes y Programas de Operación y Secuencia Lógica de 

Actividades 

Frentes de Trabajo a Organizar y Organigrama 

Sistema de Coordinación y Desarrollo de Actividades  

Medidas de Prevención de Contaminación Ambiental y Manejo de Desechos 

Sólidos 

Plan de Control de la Calidad de Especificaciones Técnicas, Utilización de 

Laboratorios, Programa de Trabajo y de Avance Físico 

 
El oferente declaró en el Formulario 1.7, la siguiente información: 
 

 Descripción de Planes y Programas de Operación y Secuencia Lógica de 
Actividades: El Oferente describe con amplitud todo los planes y programas 
operacionales para la ejecución del proyecto. De igual manera, de la revisión de 
la secuencia lógica, las descripciones de la metodología de trabajo respecto a las 
diferentes actividades se han verificado que tienen una secuencia lógica al 
respecto. 

 Frentes de Trabajo a Organizar y Organigrama: El oferente describe los 
frentes de trabajo por las actividades de acuerdo al Cronograma Valorado de 
Trabajos y presenta el Organigrama de acuerdo al personal técnico solicitado en 
los presentes pliegos. 

 Sistema de Coordinación y Desarrollo de Actividades: El Oferente 
desarrolla cada uno de los frentes que van a ejecutar el proyecto durante la fase 
de ejecución. 

 Medidas de Prevención de Contaminación Ambiental y Manejo de 
Desechos Sólidos: El oferente declaró con amplitud el desarrollo la mitigación 
para las medidas de contaminación ambiental y manejo de desechos sólidos, en 
el caso que existiera algún tipo de inconvenientes durante la fase de ejecución 
del proyecto. 

 Plan de Control de la Calidad de Especificaciones Técnicas, Utilización 
de Laboratorios, Programa de Trabajo y de Avance Físico: El oferente 
detalló con amplitud dichas actividades cumplan con lo exigido en las 
especificaciones técnicas del proyecto. Así mismo, indico el uso de laboratorio 
para el control de la calidad de materiales a emplear durante la fase de ejecución 
del proyecto. De igual manera, detallo el plan para el control de trabajo y de 
avance físico.  

De acuerdo a la SECCION IV EVALUACION DE OFERTAS literal 4.1.8 Metodología y 

cronograma de ejecución del proyecto literal b), se solicitó la siguiente 

información: “Es obligatorio para cada oferente presentar el cronograma valorado 

de trabajos con señalamiento de porcentajes asignados para cada rubro y cada mes; y, 

considerado que el suministro de la tubería y accesorios para la línea de impulsión no 

sobrepase los 90 días iniciales. Además, presentará como parte del cronograma lo 

siguiente: 1) cuadro y cronogramas de costos por rubros y por elementos de los equipos, 
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de mano de obra; materiales; y, transporte. 2) las curvas de inversión mensual y 

acumulados del cronograma valorado de trabajos y de cada uno de los cronogramas de 

costos ya referidos; 3) Cronograma valorado siguiendo la secuencia de los rubros con 

los costos de mano de obra clasificados por categorías ocupacionales, que deberán ser 

respaldados con su respectiva curva de categorías ocupacionales; 4) Definición del 

número de cuadrillas de trabajo simultáneos a utilizar en la ejecución de cada uno de 

los rubros (No se aceptará que se haga una simple referencia a la información que conste 

en la “Metodología de Ejecución del Proyecto”). En la definición se deberá señalar, ya 

sea en documento anexo o al margen del cronograma valorado de trabajos, el número 

de cuadrillas simultáneas que utilizará para ejecutar cada rubro.; 5) el diagrama de Gantt 

y ruta crítica; 6) un flujo de caja que demuestre que la programación de la obra se la 

hizo correctamente, de tal forma que durante los diferentes períodos de ejecución de la 

obra no exista desfinanciamiento. En caso de evidenciar que en el flujo de caja se 

incurriría en desfinanciamiento, la oferta será rechazada. Para sustentar que no se 

incurrirá en desfinanciamiento de la obra, el oferente podrá acreditar que cuenta con un 

financiamiento preaprobado por una entidad bancaria con clasificación mínima de AA+ 

de hasta un 10 por ciento del valor ofertado, a través de la carta emitida por dicha 

entidad bancaria que se adjuntará a oferta”. 

 
El oferente declaró en el Formulario 1.8, la siguiente información: 
 

 Cronograma valorado de trabajos con señalamiento de porcentajes 
asignados para cada rubro y cada mes; y, considerado que el suministro 
de la tubería y accesorios para la línea de impulsión no sobrepase los 
90 días iniciales: De la revisión del ítem descrito, se ha verificado que el 
cronograma valorado de trabajos fue hecho con señalamientos de porcentajes 
por cada actividad y mes de cada rubro. De igual manera, se analizó que el 
oferente programó que el suministro de la tubería y accesorios para la línea de 
impulsión están dentro de los 90 días iniciales.  

 Cuadro y Cronogramas de costos por rubros y por elementos de los 
equipos, de mano de obra; materiales; y, transporte: De la revisión del 
ítem descrito, se verificó que en primer lugar el oferente presentó el Cuadro de 
Costos por cada actividad. De igual manera presentó los cronogramas de costos 
por cada actividad de Equipos, Mano de Obra, Materiales y Transportes, los 
cuales han sido concordantes con el Cuadro de Costos presentado. 

 Las curvas de inversión mensual y acumulados del cronograma 
valorado de trabajos y de cada uno de los cronogramas de costos ya 
referidos: De la revisión del ítem descrito, se verificó que el oferente presentó 
las curvas de inversión mensual y acumulado de todos los cronogramas 
solicitados en el presente pliego. Además, los mismos son concordantes a la 
programación establecida. 

 Cronograma valorado siguiendo la secuencia de los rubros con los 
costos de mano de obra clasificados por categorías ocupacionales, que 
deberán ser respaldados con su respectiva curva de categorías 
ocupacionales: De la revisión del ítem anterior, se ha verificado que el oferente 
declaró por cada rubro las cuadrillas que intervienen y ha sido contrarrestado con 



 

 

   LPI-CAF-EMAPAG-EP-2-2022 INFORME DE CALIFICACIÓN     17 
 

el cronograma de costos de mano de obra, siendo el mismo concordante con lo 
ofertado dentro de su programación. Asimismo, presenta la curva de categorías 
ocupacionales que intervendrán dentro del proyecto.  

 Definición del número de cuadrillas de trabajo simultáneos a utilizar en 
la ejecución de cada uno de los rubros: De la revisión del ítem anterior, se 
ha verificado que de acuerdo a la razonabilidad de rendimientos y empleo de 
cuadrillas simultaneas por cada uno de los rubros, estas son coherentes con la 
programación mensual establecida dentro del Cronograma Valorado de Trabajos. 
Por lo tanto, NO existe incoherencia con el rendimiento vs programación de la 
actividad, de cada uno de los rubros, durante la fase ejecución del proyecto. 

 Diagrama de Gantt y Ruta Crítica: De la revisión del ítem anterior, el oferente 
presentó el Diagrama Gantt y Ruta Critica; y las mismas son concordantes con el 
Cronograma Valorado de Trabajos dentro de la respectiva programación de obra. 

 Flujo de caja que demuestre que la programación de la obra se la hizo 
correctamente, de tal forma que durante los diferentes períodos de 
ejecución de la obra no exista desfinanciamiento: De la revisión del ítem 
anterior, se ha verificado que el Flujo de Caja presentado es concordante con el 
Cronograma Valorado de Trabajos y Cuadro de Costos por cada rubro, por lo que 
se analizó que la obra en ningún periodo va existir desfinanciamiento alguno. 
Además, el oferente no va a requerir financiamiento por alguna entidad bancaria 
para el cumplimiento del proyecto. 

 

De acuerdo a la SECCION IV EVALUACION DE OFERTAS literal 4.1.10 Documentación 
Adicional, se solicitó la siguiente información: “Para minimizar los efectos del covid-19, 
los oferentes deberán presentar lo siguiente: a)Plan de seguridad industrial acorde a los 
efectos de la pandemia, debidamente suscrito por el profesional en seguridad industrial 
con documentos de sustento  b)La matriz de control de riesgos (incluido COVID-19) c) 
el Reglamento de Higiene y Seguridad aprobado por el Ministerio del Trabajo, de 
conformidad a lo establecido en el acuerdo ministerial 141 y el art. 434 del código del 
trabajo; d) Reglamento Interno de Trabajo aprobado por el Ministerio del Trabajo. Si se 
tratara de compromisos de asociación o consorcio, estos reglamentos deben cumplirlos 
totalmente al menos uno de sus asociados o consorciados. En caso de ofertas de 
empresas extranjeras no será exigible la presentación de la documentación prevista en 
el presente numeral”. 
 
De la revisión de la oferta, se detalla lo siguiente:  

 Plan de seguridad industrial acorde a los efectos de la pandemia, 
debidamente suscrito por el profesional en seguridad industrial con 
documentos de sustento: De la revisión del ítem anterior, se verificó que dicha 
documentación presentada cumple con lo solicitado en el presente pliego. 

 La matriz de control de riesgos (incluido COVID-19): De la revisión del 
ítem anterior, se verificó que dicha documentación presentada cumple con lo 
solicitado en el presente pliego. 

 Reglamento de Higiene y Seguridad aprobado por el Ministerio del 
Trabajo, de conformidad a lo establecido en el acuerdo ministerial 141 
y el art. 434 del código del trabajo: De la revisión del ítem anterior, se 
verificó que dicha documentación presentada cumple con lo solicitado en el 
presente pliego. 
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 Reglamento Interno de Trabajo aprobado por el Ministerio del Trabajo: 
De la revisión del ítem anterior, se verificó que dicha documentación presentada 
cumple con lo solicitado en el presente pliego. 

 

De acuerdo a los puntos descritos, el oferente CONSTRUCTORA CIUDADRODRIGO 
S.A., conforme a lo dispuesto en la SECCIÓN IV EVALUACIÓN DE LAS OFERTAS. - 
NUMERAL 4.1.1. Integridad de la oferta y 4.1.10 Verificación de cumplimiento de 
integridad y requisitos mínimos de la oferta, se recomienda continuar con la 
EVALUACIÓN POR PUNTAJE, por haber CUMPLIDO con todos los formularios y 
requisitos mínimos exigidos en los pliegos. 
 
9.- EVALUACIÓN POR PUNTAJE: 
 
La Comisión Técnica procedió a evaluar la oferta presentada por el oferente 
CONSTRUCTORA CIUDADRODRIGO S.A., en atención a las disposiciones contenidas en 
los artículos 54 y 55 del Reglamento General de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de 
Contratación Pública vigente a la época de publicación del proceso, y tomando en 
referencia los puntajes establecidos en el número 4.2 de los Pliegos Licitatorios. 
 
La Comisión Técnica elaboró el cuadro de calificación, en el que se evalúa todos los 
componentes económicos y técnicos de la oferta, dentro de lo cual se analizó y otorgó 
puntaje, conforme a lo establecido en los pliegos licitatorios. 
 
9.1.- OFERENTE: CONSTRUCTORA CIUDADRODRIGO S.A. 
 

Parámetro Puntaje 
máximo 
previsto 

Puntaje 
obtenido 

Observación 

Experiencia general 20.00 20.00 Anexo 1 

Experiencia específica  30.00 30.00 Anexo 2 

Oferta económica 50.00 50.00 US$ 11´221.782,98 

TOTAL: 100.00 100.00  

 
10.- CONCLUSIÓN Y RECOMENDACIONES: 
 
Una vez cumplido el procedimiento establecido en la Ley Orgánica del Sistema Nacional 
de Contratación Pública, su Reglamento General y los pliegos del proceso de licitación 
pública internacional LPI-CAF-EMAPAG-EP-2-2022; la Comisión Técnica efectúa las 
siguientes recomendaciones a la máxima autoridad de la Entidad o su delegado: 
 
-QUE LA MÁXIMA AUTORIDAD O SU DELEGADO, DE CONFORMIDAD AL 
NUMERAL 16 DEL ARTÍCULO 6 DE LA LEY ORGÁNICA DEL SISTEMA NACIONAL 
DE CONTRATACIÓN PÚBLICA ACEPTE LA PROPUESTA DEL OFERENTE 
CONSTRUCTORA CIUDADRODRIGO S.A. EN VIRTUD DE CUMPLIR CON LOS 
PARÁMETROS DE LOS PLIEGOS LICITATORIOS Y DE HABER OBTENIDO EL 
PUNTAJE DE: 100.00 PUNTOS. 
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-QUE SE ADJUDIQUE LA CONSTRUCCIÓN DE SISTEMAS DE BOMBEO E 
IMPULSIÓN DE LAS AGUAS SERVIDAS GENERADAS EN LA CUENCA 
INMACONSA EN LA VÍA A DAULE, CON DESCARGA EN LA ESTACIÓN DE 
BOMBEO CERRO COLORADO AL OFERENTE CONSTRUCTORA 
CIUDADRODRIGO S.A. POR EL VALOR DE US$ 11´221.782,98 DÓLARES DE 
LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA MÁS IVA.  
 
Guayaquil, 27 de septiembre de 2022 
 
 
 
 

 
Ab. Jorge Ruiz Moran  

Coordinador de la Unidad de 
Contratación Pública 

Presidente Comisión Técnica 

 
 
 

 
Ing. Jarman Ullaguari Aguirre 

Director de Planificación, 
Regulación y Control Técnico 
Titular del Área Requirente 

Miembro de la Comisión Técnica 
  
 
 
 
 

Ing. Pedro Estrella Pesantes 
Coordinador de Calidad del Servicio 

Zona Urbana  
Miembro de la Comisión Técnica 

 
 

 
 
 
 

Ing. Luis Gencon Vásquez 
Director Administrativo Financiero 
Miembro de la Comisión Técnica 

SIN VOTO 

 
 

 
Ab. Franklin Verduga Rodríguez 

Asesor Jurídico 
SIN VOTO 

 

 
 
 

Ab. María Cabrera López  
Jefa de Procesos 

Secretaria de la Comisión Técnica 
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PRESUPUESTO REFERENCIAL $ 11.224.973,87

 

MONTO MÍNIMO (60% DEL PRESUPUESTO REFERENCIAL) 6.734.984,32

MONTO MÍNIMO POR CONTRATO (30% MONTO MÍNIMO) 2.020.495,30

MONTO PARA ACREDITAR EL MÁXIMO PUNTAJE (>=125% DEL 

PRESUPUESTO REFERENCIAL)
14.031.217,34 20 PUNTOS

OFERENTE: CONSTRUCTORA CIUDADRODRIGO S.A.

NUMERO CONTRATANTE DESCRICPCION DEL PROYECTO
MONTO DEL 

PROYECTO

MONTO % DE 

PARTICIPACIÓN

EXPERIENCIA 

ADICIONAL A LA 

MÍNIMA 

REQUERIDA

PUNTOS  ASIGNADOS OBSERVACIONES

1

GOBIERNO AUTÓNOMO 

DESCENTRALIZADO MUNICIPAL 

DEL CANTÓN MANTA

SISTEMA DE AGUA POTABLE SANTA MARTHA ALTO, PLAN MAESTRO 

HIDROSANITARIO, I ETAPA, GRUPO II, DE LA CIUDAD DE MANTA, 

CANTÓN MANTA, PROVINCIA DE MANABÍ

10.154.071,05$      6.092.442,63$     
Sì Aplica. Presenta Acta en Calidad de Consorcio 

donde posee una participacion del 60%

2

GOBIERNO AUTÓNOMO 

DESCENTRALIZADO MUNICIPAL 

DEL CANTÓN PORTOVIEJO

CONSTRUCCIÓN DEL PLAN MAESTRO DE AGUA POTABLE DE 

PORTOVIEJO GRUPO # 1
9.961.871,13$        3.287.417,47$     

Sì Aplica. Presenta Acta en Calidad de Consorcio 

donde posee una participacion del 33%

3

GOBIERNO AUTÓNOMO 

DESCENTRALIZADO MUNICIPAL 

DEL CANTÓN SANTA ELENA

CONSTRUCCION DEL SISTEMA DE ABASTECIMIENTO DE AGUA 

POTABLE PARA VARIAS COMUNIDADES DE LA ZONA NORTE DE LA 

PROVINCIA DE SANTA ELENA

15.865.385,69$      11.105.769,98$   

Sì Aplica. Presenta Acta en Calidad de Consorcio 

donde posee una participacion del 70% y Avance 

de Ejecución del 86,20%. Monto del Proyecto 

Contratado USD $ 18´406.055,98

4
GOBIERNO AUTONOMO 

MUNICIPAL DEL CANTON MANTA

CONSTRUCCION DE SISTEMAS DE AGUA POTABLE, 

ALCANTARILLADO Y REGENERACION URBANA DE LA AVENIDA 

FLAVIO REYES EN LA PARROQUIA MANTA

5.465.676,33$        5.465.676,33$     Sì Aplica.

19.216.322,09$      20,00 PUNTOS

LICITACIÓN PÚBLICA INTERNACIONAL

EXPERIENCIA GENERAL

ANEXO 1

Cuadros de Evaluación de las Ofertas

LPI-CAF-EMAPAG-EP-2-2022. CONSTRUCCIÓN DE SISTEMAS DE BOMBEO E IMPULSIÓN DE LAS AGUAS SERVIDAS GENERADAS EN LA CUENCA INMACONSA EN LA VÍA A DAULE, CON DESCARGA 

EN LA ESTACIÓN DE BOMBEO CERRO COLORADO 

CRITERIO DE EVALUACIÓN:   El Oferente presentará como experiencia general mínima la ejecución de obras hidrosanitarias (obras de Agua Potable, Alcantarillado Sanitario y Alcantarillado Pluvial), cuyos montos 

(sumados), desde el año 2000, sean iguales o superiores a $ 6.734.984,32 equivalente al 60% del monto total del presupuesto referencial. Para determinar el tiempo efectivamente transcurrido se tomará en cuenta 

desde la fecha de inicio de la ejecución de las experiencias presentadas hasta la fecha de convocatoria de acuerdo con el cronograma establecido en el presente procedimiento. El monto mínimo por cada contrato es 

$2.020,495.30 equivalente al 30% del monto de la experiencia mínima general. Los oferentes presentarán máximo cuatro contratos para acreditar su experiencia general mínima, y la asignación por puntaje se 

circunscribirá a dichos contratos presentados. Se considerarán obras que se encuentren actualmente en ejecución mínimo 75%, para lo cual el oferente deberá presentar la respectiva certificación emitida por la 

autoridad competente de la autoridad contratante. La experiencia ejecutada por el partícipe de una asociación o consorcio será acredita en lo referente al monto, en proporción a la participación de dicho partícipe del 

consorcio o asociación ejecutor de la obra, para lo cual se deberá adjuntar la escritura de constitución del consorcio. En caso de que uno de los oferentes se presente como persona natural, se le aceptará como 

experiencia (general o específica) aquella que se demuestre mediante los certificados solicitados que fue adjudicado o contratado como proveedor de dicha experiencia. Se aceptará experiencia de superintendente o 

residente de obra para acreditar una experiencia general o específica del oferente.  La experiencia general no podrá acreditar a la experiencia específica. A los oferentes que en la sumatoria de proyectos acrediten menos 

del 60% del presupuesto referencial, no se les asignará puntaje por ser de cumplimiento obligatorio, los que acrediten 125% o más del presupuesto referencial adicional a la experiencia mínima solicitada se les asignara 

el máximo puntaje, al resto de los oferentes se los calificará de forma proporcional mediante regla de tres. Se considerarán obras que se encuentren actualmente en ejecución mínimo 75%, para lo cual el oferente 

deberá presentar la respectiva certificación emitida por la autoridad competente de la autoridad contratante. Para estos casos se considerará como experiencia el monto ejecutado indicado en la certificación.
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PRESUPUESTO REFERENCIAL  $   11.224.973,87 

MONTO MÍNIMO (30% DEL PRESUPUESTO REFERENCIAL) 3.367.492,16

MONTO MÍNIMO POR CONTRATO (30% MONTO MÍNIMO) 1.010.247,65

MONTO PARA ACREDITAR EL MÁXIMO PUNTAJE (>=125% DEL 

PRESUPUESTO REFERENCIAL)
14.031.217,34 30 PUNTOS

OFERENTE: CONSTRUCTORA CIUDADRODRIGO S.A.

NUMERO CONTRATANTE DESCRICPCION DEL PROYECTO
MONTO DEL 

PROYECTO

MONTO % DE 

PARTICIPACIÓN

EXPERIENCIA 

ADICIONAL A LA 

MÍNIMA 

REQUERIDA

PUNTOS  ASIGNADOS OBSERVACIONES

1

GOBIERNO AUTÓNOMO 

DESCENTRALIZADO MUNICIPAL 

DEL CANTÓN MANTA

SISTEMA DE AGUA POTABLE SANTA MARTHA ALTO, PLAN MAESTRO 

HIDROSANITARIO, I ETAPA, GRUPO II, DE LA CIUDAD DE MANTA, 

CANTÓN MANTA, PROVINCIA DE MANABÍ

10.154.071,05$          6.092.442,63$     

Sì Aplica. Presenta Acta en Calidad de 

Consorcio donde posee una participacion del 

60%. Experiencia declarada cumple con el 

componente solicitado en el presente pliego

2

GOBIERNO AUTÓNOMO 

DESCENTRALIZADO MUNICIPAL 

DEL CANTÓN PORTOVIEJO

CONSTRUCCIÓN DEL PLAN MAESTRO DE AGUA POTABLE DE 

PORTOVIEJO GRUPO # 1
9.961.871,13$            3.287.417,47$     

Sì Aplica. Presenta Acta en Calidad de 

Consorcio donde posee una participacion del 

33%. Experiencia declarada cumple con el 

componente solicitado en el presente pliego

3

GOBIERNO AUTÓNOMO 

DESCENTRALIZADO MUNICIPAL 

DEL CANTÓN SANTA ELENA

CONSTRUCCION DEL SISTEMA DE ABASTECIMIENTO DE AGUA 

POTABLE PARA VARIAS COMUNIDADES DE LA ZONA NORTE DE LA 

PROVINCIA DE SANTA ELENA

15.865.385,69$          11.105.769,98$   

Sì Aplica. Presenta Acta en Calidad de 

Consorcio donde posee una participacion del 

70% y Avance de Ejecución del 86,20%. 

Monto del Proyecto Contratado USD $ 

18´406.055,98. Experiencia declarada 

cumple con el componente solicitado en el 

presente pliego

30,00 PUNTOS17.118.137,92$   

LICITACIÓN PÚBLICA INTERNACIONAL

LPI-CAF-EMAPAG-EP-2-2022. CONSTRUCCIÓN DE SISTEMAS DE BOMBEO E IMPULSIÓN DE LAS AGUAS SERVIDAS GENERADAS EN LA CUENCA INMACONSA EN LA VÍA A DAULE, CON 

DESCARGA EN LA ESTACIÓN DE BOMBEO CERRO COLORADO 

Cuadros de Evaluación de las Ofertas

ANEXO 2

EXPERIENCIA ESPECÍFICA
CRITERIO DE EVALUACION: El oferente deberá presentar como experiencia específica mínima, la construcción de estaciones de bombeo con caudales iguales o superiores a 400 litros por segundo, o líneas de 

impulsión/conducción de agua potable o alcantarillado con diámetros mayores o iguales a 400 mm y longitud mínima de 1 kilómetro. Cabe recalcar que, la presentación de una de los dos requerimientos validará la 

experiencia solicitada. Para determinar el tiempo efectivamente transcurrido se tomará en cuenta desde la fecha de inicio de la ejecución de las experiencias presentadas hasta la fecha de convocatoria de acuerdo 

con el cronograma establecido en el presente procedimiento. El oferente presentará la experiencia mínima, desde el año 2000, cuyos montos (sumados) sean iguales o superiores a $ 3.367.492,16, equivalente al 

30% del monto total del presupuesto referencial. Los oferentes presentarán máximo cuatro contratos para acreditar su experiencia específica mínima, y la asignación por puntaje se circunscribirá a dichos contratos 

presentados. El monto mínimo por contrato es de $ 1.010.247,65, equivalente al 30% del monto de la experiencia mínima especifica. Se considerarán obras que se encuentren actualmente en ejecución mínimo 75%, 

para lo cual el oferente deberá presentar la respectiva certificación emitida por la autoridad competente de la autoridad contratante. La experiencia ejecutada por el partícipe de una asociación o consorcio será 

acredita en lo referente al monto, en proporción a la participación de dicho partícipe del consorcio o asociación ejecutor de la obra, para lo cual se deberá adjuntar la escritura de constitución del consorcio. En caso 

de que uno de los oferentes se presente como persona natural, se le aceptara como experiencia (general o específica) aquella que se demuestre mediante los certificados solicitados que fue adjudicado o contratado 

como proveedor de dicha experiencia Se aceptará experiencia de superintendente o residente de obra para acreditar una experiencia general o específica del oferente. La experiencia especifica si podrá acreditar a la 

experiencia general.
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